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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1619

COMISIONES DE COMUNICACIONES E
INFORMATICA Y DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA

Impreso el día 15 de noviembre de 2004
Término del artículo 113: 24 de noviembre de 2004

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las medidas adoptadas ante irregularida-
des producidas por medios de televisión duran-
te el horario de protección al menor y otras cues-
tiones conexas.

1. De Lajonquière y otros. (4.686-D.-2004.)

2. Macchi. (5.245-D.-2004.)

3. Montenegro y otros. (5.993-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han
considerado los proyectos de resolución del señor
diputado De Lajonquière y otros señores diputados;
del señor diputado Macchi; y de la señora diputa-
da Montenegro y otros señores diputados por los
que se solicita al Poder Ejecutivo informes sobre el
incumplimiento de normas, durante el horario de pro-
tección al menor, y sanciones impuestas a los me-
dios radiales y televisivos y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos pertinentes, informe acerca de los
siguientes puntos:

– Determine las medidas efectivamente llevadas
a cabo ante las irregularidades producidas por los

medios televisivos en la modalidad de aire o cable
y radiales, en la programación emitida, durante el
horario de protección al menor.

– Remita nómina de sanciones impuestas a los di-
ferentes servicios de radiodifusión por no respetar
el horario de protección al menor, durante los últi-
mos años y especifique el respectivo grado de cum-
plimiento.

– ¿Qué métodos se utilizan para detectar las in-
fracciones de los medios?

– ¿Qué criterios se utilizan para determinar la exis-
tencia de escenas no aptas para menores, por su
contenido?

– ¿Qué criterios se utilizan para evitar y/o sancio-
nar, según sea el caso, la difusión de contenidos
informativos que expongan la identidad de meno-
res sospechados o imputados de la comisión de he-
chos delictivos como, asimismo, la indebida intro-
misión en la esfera de intimidad de menores
carenciados, en situación de riesgo social y con
conflictos familiares?

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 2004.

Osvaldo M. Nemirosci. – Silvia V.
Martínez. – Roberto J. Abalos. –
Cinthya G. Hernández. – Beatriz N. Goy.
– Diego H. Sartori. – Ana Richter. –
Lucrecia Monti. – Hugo Martini. –
Guillermo Amstutz. – Jesús A. Blanco.
– Mauricio C. Bossa. – Gladys A.
Cáceres. – Graciela Camaño. – José M.
Cantos. – Marta S. De Brasi. – Liliana
B. Fellner. – Silvana M. Giudici. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Eusebia A.
Jerez. – María S. Leonelli. – Juliana I.
Marino. – Eduardo Menem. – Olinda
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Montenegro. – Nélida B. Morales. –
Graciela H. Olmos. – Federico Pinedo.
– Cristian A. Ritondo. – Irma Roy. –
Rosa E. Tulio. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han
considerado los proyectos de resolución del señor
diputado De Lajonquière y otros señores diputados;
del señor diputado Macchi; y de la señora diputa-
da Montenegro y otros señores diputados por los
que se solicita al Poder Ejecutivo informes sobre el
incumplimiento de normas, durante el horario de pro-
tección al menor, y sanciones impuestas a los me-
dios radiales y televisivos y otras cuestiones cone-
xas. Luego de su análisis han creído conveniente
dictaminarlo favorablemente.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio
al COMFER para que informe a esta Cámara:

I. Las medidas efectivamente llevadas a cabo ante
las irregularidades producidas por la programación
emitida en el horario calificado de protección al me-
nor por los medios televisivos en la modalidad de
aire o cable y radiales.

II. Atento a las facultades de control otorgadas a
dicho organismo nacional envíe listado de sancio-
nes impuestas en los dos últimos años por no res-
petar programaciones en el horario referido.

III. Explique fundadamente métodos para detec-
tar la infracción de los medios y criterios para de-
terminar la existencia de escenas no aptas para me-
nores por su contenido.

Nelson De Lajonquière. – Josefina
Abdala. – Olinda Montenegro. – Hugo
G. Storero. – Víctor Zimmermann.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, que por medio del or-
ganismo que corresponda, informe a este cuerpo a
cerca de los siguientes puntos:

1. Qué tipo de control está realizando el CONFER
con respecto a los programas matutinos de televi-
sión.

2. Si está llevando a la práctica algún tipo de con-
trol con respecto a estos programas, qué multas se
están imponiendo a los diferentes canales naciona-
les.

3. Si es correcto que se están imponiendo dichas
multas, de ser así, informar qué canales están reali-
zando el pago de las misma.

Carlos G. Macchi.

3

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del
Comité Federal de Radiodifusión, proceda a la es-
tricta aplicación de la ley 22.285 y resolución 830/
02, con la finalidad de dar eficaz protección a la
niñez frente a la difusión en los medios de comu-
nicación de programas cuyos contenidos resul-
tan inconvenientes para los menores de edad, es-
pecialmente en lo atinente a imágenes violentas,
lenguaje grosero, obscenidades, y tratamiento de
temas adultos en horarios de protección. Lo pro-
pio se requiere respecto a la difusión de conteni-
dos informativos que expongan la identidad de
menores sospechados o imputados de la comisión
de hechos delictivos, y a la indebida intromisión
en la esfera de intimidad de menores carenciados,
en situación de riesgo social y con conflictos fa-
miliares.

Olinda Montenegro. – Josefina Abdala. –
Roberto R. Costa. – Lilia J. G. Puig de
Stubrin. – Alicia E. Tate.
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